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PROMOVENTES: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
JALISCO  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente:  
 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de Jorge Alberto Velasco Cardona, Manuel Rivera 
Padilla y Luis Rafael García Covarrubias, delegados del Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco. 

686-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.  

 
 
 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis. 

 

Formación de tomo. 

Dada la voluminosidad del expediente, con las constancias de cuenta fórmese 

el tomo II del cuaderno principal. 

 

Manifestaciones.  

Visto el escrito y los anexos de los delegados del Poder Legislativo del Estado 

de Jalisco, mediante los cuales informan que la Comisión de Igualdad Sustantiva y 

de Género emitió el dictamen de decreto por medio del cual se reforma el artículo 23 

y se adiciona el artículo 23 Bis de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 

 

Al efecto remiten copia certificada del acta de la sesión de Pleno del Congreso 

local, celebrada el veintiocho de enero de dos mil veintiséis, en la que consta la 

votación del referido Dictamen, mediante la cual se advierte que no alcanzó la 

mayoría requerida para su aprobación y por ende fue rechazado. 

 

Estado de autos. 

Para este Tribunal no pasa inadvertido que en tres ocasiones el Pleno del 

Congreso del Estado de Jalisco ha determinado rechazar los dictámenes de decreto 

por medio del cual se reforman disposiciones de la Ley del Registro Civil estatal, 

como se evidencia en la siguiente relación: 

 
 
 
 
 



 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 72/2022 
 
 

2 

 

1. Sesión extraordinaria de cuatro de octubre de dos mil veinticuatro, tal como se 

advierte en la liga electrónica: 

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/infolej/sistemaintegral/gaceta/calend

ario_gaceta.cfm 

2. Sesión de siete de marzo de dos mil veinticinco, -fojas 1269 a 1294- 

3. Sesión de veintiocho de enero de dos mil veintiséis, lo que se advierte en el 

escrito y anexos de cuenta. 

 

Vista.  

Previo a proveer lo que en derecho proceda sobre dichas manifestaciones, con 

copia simple del escrito y anexos de cuenta, dese vista a la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos y Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Jalisco para que dentro del plazo de tres días hábiles, promuevan lo conducente 

en relación al rechazo del Dictamen con proyecto de Decreto. 

 

Notifíquese por lista y por oficio. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad.  

CAGV/RAHCH 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 778988 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T16:38:52Z / 02/03/2026T10:38:52-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T16:38:52Z / 02/03/2026T10:38:52-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T16:38:52Z / 02/03/2026T10:38:52-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1110164 

Datos estampillados D7A9B292E48F531F72739F08C1A7B169ACA437712B5C6D7984A8EA24CE26C566A913F

92AE4227E710C0834338B40526773AB31F2AE656282BD965FDB9D579CEB  
 

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T16:38:10Z / 02/03/2026T10:38:10-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T16:38:10Z / 02/03/2026T10:38:10-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 02/03/2026T16:38:10Z / 02/03/2026T10:38:10-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1110156 

Datos estampillados 29EFACF5B94F1EB3BA36135C7A406A3D918542207E1CCFC3BF8D74C0785270A766E2

1229314D9F4C0808D08D003D182C513E0F22DF176B2C7E8EE219DC08CD03  

 
 
 
 
 


